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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 54/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 54/2011, inter-
puesto por doña Concepción Muruve Gómez Millán, contra la 
Resolución por silencio administrativo del recurso de alzada 
presentado contra la relación definitiva de aprobados de 24 
de septiembre de 2010, correspondiente a las pruebas selec-
tivas, por el Sistema de Promoción Interna, para ingreso en 
el Cuerpo General de Administrativos (C1.1000), correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de 2009, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Nueve de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 9 de marzo de 2011.- El Secretario General, Manuel
Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 45/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, comunicando la interposición del re-
curso contencioso-administrativo número 45/2011, interpuesto 
por don Juan Diego González Alcón contra la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía por la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada 
que presentó frente a las listas definitivas de aprobados para el 
proceso selectivo, de promoción interna (A.2.1100), del Cuerpo 
de Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 32/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 32/11, interpuesto 
por doña María Trinidad Russi López contra la Resolución de 
22 de octubre de 2010, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, por la que se aprueba la relación 
definitiva de la entrega única de la Bolsa de Trabajo para la 
categoría profesional de encargado de Servicios de Hostelería 
(4061) convocada en el concurso de acceso a la condición de 
personal laboral fijo del Grupo IV, publicada el 15.11.2010, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 11 de marzo de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Málaga, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 9 de marzo de 2011.- El Secretario General, Manuel
Alcaide Calderón. 

(Oferta Pública de Empleo 2009), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Trece 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución. 

Sevilla, 11 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 120/2011 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 120/2011, inter-
puesto por doña María Asunción Arjona Reina contra la Re-
solución de 30 de noviembre de 2010, por la que se hacen 


